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"31 de m-yo d« I974>'
0 Que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

redban este

Bo l e t d i Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PRIMERA

Núm. 9.098
o,. Miniatcrio del Interior

de 27 días siguientes, como máximo, al en
f que se o. ubre de 1978 por- qUe aquéllas tuvieren lugar.

defmitiv<)s a , r^Qn nouibramientos 
dos de PeP°sitarios de Fon- 
^'u.'urso n«niStrt\ción LocaI el 
de *4 de nn n^ocado Por resolución 
lin Oficial H»!eBbre de 1977 (”Bole- 

del Estado» del 25).
IImo. señor-

sL^H^catoria5 v^r1™16!8 Previstos en 
e's contra h‘ 'rcsueltos los recur- 
&ecíficos nuhb TCÍÓn de méritos 
híCÍaI del d8S en el «Boletín 
bre de 1977Eslad0>> de 14 de noviem- 

sita^brarniento^ri r.co.rdado otorgar 
Itrios de Fona d?fln,tivos de Depo- 
9uCa1' en PronÍpaSa e Administración 
u" Se ' elac oná Para ,as Plazas 

ca?antes que a favor de los con
can: a continuación se indi-

t)ipu Pr°VÍUCÍti de Z«rago-.a 
^stablés ZabategujnCI91: Don José'Luis

Caha.

Tarazona: Don Ma-

¿i1 t10Dlar “posesión r a aiCÍonados debe" 
de sísen? í' de°tro 

^ón11! del siguiem13 í aiS' contados a 
letí? de los nomh L a de la Publica- ^Ofleial de™^™108 ™ -B”-

DreP Fnteresadas ven
en el con lo lniento de F .ni- ÜC.U1° 322 del Re- 

huncionarios de Adminis

tración Local, a remitir a esta Direc
ción Genera] de Administración Local 
certificación del acta de posesión del 
funcionario nombrado, así como la del 
cese, en su caso, de los que hayan 
sido trasladados, dentro de los ocho

Iranscurrido el piazo fijado sin que 
el concursante designado tome pose
sión de su cargo, las Corporaciones lo 
comunicarán a dicho ^centro directivo, 
bien entendido que los funcionarios 
que se encontraren en este caso se 
atendrán a lo dispuesto en la base 
sexta de la resolución de la convoca
toria del concurso y que las prórrogas 
de plazo posesorio solamente pueden 
ser autorizadas por la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas' instrucciones y 
la relación de nombramientos defini
tivos, en lo que afecta a las plazas de 
sus respectivas provincias, en el «Bo
letín Oficial» de las mismas, y cuida
rán en particular del exacto cumpli
miento por parte de las Corporaciones 
interesadas, en lo que se refiere al en
vío, dentro del plazo señalado, de las 
certificaciones y comunicaciones que 
se interesan.

Lo que comunico a V. I. a efectos de 
su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de los 
interesados y de las Corporaciones 
afectadas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1978.

. Ma r t ín Vil l a

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

(Del «B. O. E.» núm. 271, de fecha
13 de noviembre de 1978),

SECCION QUINTA

Núm. 9.046

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro, de vestua
rio con destino a los diferentes servi
cios del Excmo. Ayuntamiento, excepto 
Policía municipal (año 1978).

Tipo de licitación, en baja, de los 
diferentes lotes: .

Lote núm. 1 ... ... 2.065.600 pesetas
» » 2 ... ... 2.699.570 »
» » 3 ... ... 549.000 »
» » 4 ... ... 393.200 »
» » 5 ... ... 397.000 »
» » 6 ... ... 815.500 »

» 7 ... ... 906.180 »
» » 8 ... ... 17.400 »
» » 9 ... ... 1.821.905 »
» » 10 ... ... 30.000 »

Garantías provisionales:
Lote núm. 1 ... ... 35.984 pesetas

» » 2 ... ... 45.493 »
» » 3 ... ... 10.980 » '
» » 4 ... ... 7.864 »
» » 5 ... ... 7.940 »
» » 6 ... ... 16.310 »
» » 7 ... ... 18.120 »
» » 8 ... ... 348 »
» » 9 ... ... 32.320 »
» » 10 ... ... 600 »

Verificación de pago: Mediante pre
sentación de factura, una vez realizada 
la entrega de las prendas.

Plazo de suministro: Dos meses, a 
partir de la notificación de la adjudi
cación definitiva.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
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en la^ Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles, de 
oficina, durante los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Durante los ocho primeros días del 
plazo de admisión de ofertas se po
drán presentar reclamaciones contra 
el contenido de los pliegos de condi
ciones.

Zaragoza, 9 de noviembte de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don   vecino de    con domi

cilio en calle ....... número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número  , de fecha   de 
  de  manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número    del día 
  de   de  , referente a la 
contratación de ......  mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias. no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 9.108

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio segui
das por esta Magistratura a instancia 
de losé-Luis Sebastián Mateo y otros, 
contra "Técnica y Obras", S. A., con 
domicilio en Madre Vedruna, 2, ter
cero, Zaragoza, en autos ejecutivos 
número 99 de 1978, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente: .

Ün ordenador marca "Nixdorf-Com- 
puter", modelo 820-15-MKC, con casset
te, más máquina impresora adicional.

Una grúa-torre marca “Potain", mo
delo 426, de qnos 35 metros de brazo 
y carga en punta de unos 850 kilogra
mos aproximadamente,

Una grúa-torre marca "Grasset", mo
delo G-F-1145, de unos 35 metros de 
brazo aproximadamente.

Una máquina retroexcavadora, mar
ca "Poclain”, LY-80, tipo LY-4-X-4, nú
mero 80.214, matrícula Z-VE-00342.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 10.200.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en los domicilios que se indican 
en la diligencia de embargo de 12 de 
julio de 1978, siendo su deposisitario 
Amador Esquíu García, con domicilio 
en calle Jorge Cocci, 3, tercero F, es
calera izquierda, de esta capital.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 1.° de diciem
bre, a las once horas de su mañana, 
y en caso de resultar ésta desierta y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho -otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señjala para la segunda subasta el 
día 15 de diciembre, a las once horas 
de su mañana, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin hacer uso de la 
facuMad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 22 de diciem
bre, a las once horas de su mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100, 
en efectivo, de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos-tu
ras inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos ter
ceras partes, con sus-pensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 

/ los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que no se admitirán postu
ras que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo de
más a lo dispuesto en la Ley de En
juiciamiento Civil y demás textos le
gales de pertinente aplicación. El pre
sente edicto servirá de notificación en 
forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 15 de noviembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.083
A I*N Z O N

Por don Julio Calvo Calvo se ha 
solicitado licencia municipal para la 
actividad de granja de producción de 
conejos, con emplazamiento en térmi
no municipal de Ainzón (carretera de

Ainzón a Tabuenca, kilómetro > 
tómetro 2). . rumpli-

Lo que se hace público, en u 
miento de lo preceptuado en c ,e$ 
lo 30 idel Reglamento de Activiu 
Molestas, Insalubres, Nocivas^ a 
grasas de 30 de noviembre ue • 
fin de que quienes se considcic * j 
tados de algún modo por la a pOr 
de referencia puedan formu < 
escrito, que presentarán en ,a, ca
taría ■ del Ayuntamiento, las o 
ciones pertinentes durante el P 
diez días hábiles. , 10. 

Ainzón a 14 de noviembre 
El Alcalde, Angel Pablo.

. Núm. 9.095
ARANDA DE MONCAYO . 

Por los plazos y a los efectos ^reg^. 
mentarios se hallan expuestos 
blico en la Secretaría de es u • $e 
tamiento los padrones que a ‘ Js v6. 
relacionan, pudiendo efectuar ^¡gieíi 
cinos las reclamaciones que e 
pertinentes:

Padrón de arbitrios 1978. a do- 
Tasas por suministro de agu 

micilio. novie111'Aranda de Moncayo, 10 de j .|e). 
bre de 1978. — El Alcalde,

Núm. 9.081
CALATAYUD

Subasta
Objeto. — La contratación 

obras de urbanización de la n j^ 
industrial XII del Plan general oc 
nación urbana de esta ciudad, 

Tipo máximo de licitación. 7 
tas 5.188.532,44. „ .

Plazo de ejecución. "1 
a partir de la adjudicación cíe c(ln

Pliegos de condiciones. — ¿V LjcO 
el correspondiente proyecto te 
hallan de manifiesto en la 5C DOdrá, 
del Ayuntamiento, donde se 1 
examinar y pedir las aclaracio | 
se estimen oportunas. . . , , pe?1"

Garantías. — La provisional pe
tas 162.500; la definitiva, 325.^ 
setas. . . .

Presentación de proposiciones-^ a
la Secretaría del Ayun.tamienn , 
diez a las catorce horas, dentr pu 
veinte días hábiles siguientes a 
blicación de este anuncio en 
tín Oficial del Estado”. (%' 1

Apertura de plicas. — En । di ¡ 
Consistorial, a las trece horas 
siguiente hábil al en que ter‘¡cjo^ i 
plazo de presentación de ProP° ¿e 

Calatayud a 11 de noviembre ^0. 
El Alcalde, Andrés Giménez A.

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de ....... ^proYÍ 1

edad, con domicilio en I 
de documento nacional de ' go 
número  , enterado del J
condiciones aprobado por eL 1 
tísimo Ayuntamiento de L yd- । 
para llevar a cabo las obras > 
nización de la manzana indus 
que acepta íntegramente y se cíi5(’ gí
mete a su cumplimiento en 
adjudicación, tanto en lo leen 
tativo como en lo económico-^^s 
tratiyo, ofrece ejecutar dichas
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la c^tidíddde°nfOn?e ai’ Pr°yect0- en 
Declara bah’ iú" (en letra) Pesetas- 

^miprenden ni^ Jurarnento, que no le 
des o incomnanSi^? las incapacidar 
en los artillo.- determinadas
j16 Contratación h ? dS ReSlamento 
Cocales. 1 do las Corporaciones 

(Lugar, fecha y firma de] 1¡citador)

Núm. 9.079 
c a l a t a y u d  

El Plenn rj
' Són> en sesión Excma- Corpora- 
V de octubre -i^dmaria celebrada el 
r° de suspender ^i0, adoPtó el acuer- 
llcencias de f .otorgarriiento de

la manzan^'r 6 .aci°n Y edificación 
ce Luis Guer1pa1TTDtada p?r las cades 
t e Euen Aire v7r B'Je-n Aire travesía 
^.esta ciudad travesia de San Antón, 
a->sta que se ?°r de un año, 
^ión nro" Í!^e,^a ^obre la mo- 

T? del menE^SLen° acaeciere 
Lo One se h. nado Plazo. 

p^ocimiento de^n1’?0 P-ra genera1 
b^eptuado en a i confPrmidad a lo 
^amento de pf artlcul° 117-2 del 
deVaíro110 de la ?"eamínto Para el 
crL Suel° Y Ordo ,sobre Régimen 
e^d^ de lQyra01^ Ur^ana fDc- 

pi^latayud m j ' de 23 de junio). 
^We. Andrí de ”78

Núm. 9.080
A efe . CALATa YUD

PeHes ^oksías ^gIan?ento de Activi- 
Pe^0538 se hárl183 ubres' Nocivas v 
soladoJesósFrdue por don 
Póshtada Ucenci^ noCO Torres ha sido 
de *1° de gasólen rra.mStalar un de' 
tisonPacidad, en la C’i de l0-000 litros 

I número 7 3 p a2a de San Fran-

que para general SenVOntra esta • advertencia de 
fe Pbsen^tud podrán pre-

^i^en el 

El A,ca£dAlar* "?vi™bre de 1978. 
LS Giménez.

Múm. 9.084
En - O D o 

dispuesto en 
hara £?das Lócale9? cdel Reglamento 
^acL cbido conor it S- Se bace Pública, d“s; 'a siSí™'^. de los int& 
í^d^^^coS^

p tos a 
,Os í]ClPaciónX en Im13 CorPo.ración: 
^eso) ñíado de 1977Pyestos indirec-

Corporacidn:
Juventudes

L^to.ai:0?05^deJuVmtud=s 

’^^tim^podrán ha- 
echo^caso de asistir

les, para oponerse a la declaración de 
prescripción, presentando el oportuno 
escrito, acompañado de los documen
tos pertinentes, en las oficinas de la 
Corporación y en el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a la publica
ción del presente anuncio.

Codo a 10 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 9.082
U T E B O

Por don Ignacio Linares Fernández, 
en nombre de «Grumetal», S. A., se ha 
solicitado licencia para instalar un de
pósito enterrado de gas licuado de 
propano, de 19'07 metros cúbicos de 
capacidad, con emplazamiento en la 
carretera de Logroño, kilómetro 14.
. Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Utebo a 10 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.120
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de diciem- 

bre_ de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 1.065 de 1978, a instan
cia del Procurador señor Lozano Gra- 
cián, en representación de “Banco de 
Bilbao”, S. A., contra Miguel Alvarez 
Alyarez y doña Rosario Escobedo San- 
miguel, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadorés consignar pre
viamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El camión "Pegaso", Z-41.342; en 
300.000 pesetas.

2. El coche "Mercedes", M-329.414; 
en 90.000 pesetas.

3. Un mueble librería, de cuatro 
cuerpos, madera nogal; en 25.000 pe
setas.

4. Un televisor a color, "Philips", de 
26 pulgadas; en 40.000 pesetas.

5. Un mueble bar, con dos tabure
tes; en 5.000 pesetas.

6. Un tresillo tapizado en verde; en 
12.000 pesetas.

7. Una mesa centro, en madera y 
encimera mármol; en 3.000 pesetas. "

8. Un frigorífico marca "Fagor", 
de 300 litros; en 7.000 pesetas.

9. Una lavadora automática, marca 
"Crolls": en 12.000 pesetas.

10. Un lavavaj illas marca "Zanussi"; 
en 15.000 pesetas.

11. Una cocina mixta, marca "Fa
gor"; en 6.000 pesetas.

12. Un armario dormitorio, dos 
cuerpos, con luna interior; en 8.000 pe
setas.

Total, 523.000 pesetas.
Zaragoza a catorce de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.12b
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 37 de 1977, a instancia 
del Procurador señor Puerto Guillén, , 
en representación de don Jesús Miguel 
Sánchez, contra don Miguel-Angel Cas
tro Rodrigo, de esta vecindad, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadorés consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se. anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

La furgoneta "Siata”, Z-8447-D; en 
150.000 pesetas.

Zaragoza a siete de noviembre de 
mil novecientos' setenta y ocho. — El 
Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.058
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en el juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 1.359 de 1978, a instancia 
de don José-Luis Gimeno Murillo, titu
lar de "Gian Electricidad", represen
tada por el Procurador señor Bozal 
Ochoa, contra "Fundiciones Metálicas 
de Cuarte”, S. A., por el presente se 
requiere a la sociedad ejecutada para 
que haga pago de la cantidad de 
88.757 pesetas de principal y 44.000 pe
setas calculadas para intereses y eos-

M.C.D. 2022



2200 BOLEtíN OFICIAL

tas, y se le cita de remate para que 
dentro del término de nueve días se 
persone en autos a oponerse a la eje
cución, si le conviniere, con aperci
bimiento de ser declarada rebelde y 
seguir el juicio su curso, sin volver a 
citarle ni hacerle otras notificaciones 
que las que la Ley determina, hacién
dose constar que con esta fecha se ha 
practicado embargo de sus bienes, sin 
previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

Zaragoza a catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.059
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 1.364 de 1978, sobre ejecución de 
sentencia canónica, promovida por don 
Marcos Nadal Longa, contra su esposa, 
doña Elena Lario López, se ha dictado 
con fecha 10 de los corrientes auto, 
•cuya parte dispositiva dice: .

"Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía decretar y decretaba la 
separación por tiempo indefinido de 
los cónyuges don Marcos Nadal Longa 
y doña Elena Lario López a efectos 
civiles. Una vez firme esta resolución, 
expídase carta-orden al Juzgado de dis
trito número 1 de esta capital, con 
objeto de anotar la presente resolu
ción en la inscripción de matrimonio 
de los cónyuges.

Encontrándose la demandada doña 
Elena Lario López en ignorado para
dero, notifíquesele esta resolución me
diante edictos, a publicar en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado”.

Y para que sirva de notificación a la 
citada demandada doña Elena Lario 
López se expide el presente en Zaragoza 
a once de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Juez, Rafael 
Oliete. — El"Secretario, (ilegible).

Núm. 9.054
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo número 839 
de 1977, instados por el Procurador 
señor Del Campo, en nombre de don 
Isaac Nieto Toledo, contra don Enri
que Sanz Algás, que tuvo su último 
domicilio en esta capital (Habitat Don 
2000, piso quinto, escalera izquierda, 
calle del Asalto), hoy en ignorado para
dero y domicilio, se ha practicado en el 
día de la fecha por el señor Secretario 
de este Juzgado liquidación de cargas 
respecto al inmueble bodega vinaria 
sita en Almonacid de la Sierra, partida 
“Cerro de las Bodegas", y que consta 
de dos plantas, ocupando 160 metros 
cuadrados; lindante: por su frente, con 
camino; por la derecha entrando, con 
José Morales; izquierda, Julia Zazurca, 
y fondo, con José Roldán; no apare
ciendo la finca descrita gravada con 
carga perpetua ni otra alguna que se 
encuentre vigente en la actualidad, se
gún los asientos del Registro.

Lo que se notifica por el presente al 
demandado, en ignorado paradero, a 
los fines previstos en el artículo 1.511 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.060
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo número 707 
de 1978 se ha dictado la siguiente:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 5 de septiembre de 1978. 
El limo, señor don Luis Martín Tenías, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguido entre partes: de una, 
como demandante, "Comercial Distri
buidora Aragonesa", S. L., representa
da por el Procurador don Miguel Cam
po Santolaria y dirigida por el Letrado 
don Alfredo Sánchez-Rubio, y de otra, 
como demandada, "Almagrán”, S. A., 
con domicilio en Logroño, hallándose 
declarada en rebeldía, sobre pago de 
cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados de la propiedad de la demanda
da "Almagrán", S. A., y con su valor, 
hacer entero y cumplido pago a “Co
mercial Distribuidora Aragonesa", S. L., 
de las 50.113 pesetas reclamadas de 
principal y gastos de protesto y devo
lución, y los intereses legales de la 
cantidad reclamada desde la fecha de 
protesto, más las costas causadas y 
que se causen hasta que este fallo se 
cumpla en todas sus partes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Martín". 
(Rubricado).

Y para que siiva de notificación a la 
demandada, cuyo paradero se ignora, 
se expide el presente.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

■ Núm. 9.057
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan los autos de 
tercería de dominio (menor cuantía) 
número 1.005 de 1978, instados por el 
Procurador señor Del Campo, en nom
bre de don Jesús Latorre Bel irán, con
tra Instituto Nacional de Previsión y 
contra doña Francisca Blanc Mas, am
bos declarados rebeldes, en cuyo pro
cedimiento ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor literal:

"Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
noviembre de 1978. — El limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del número 2 de Zara
goza, habiendo visto los presentes 
autos de tercería de dominio (menor 
cuantía) número 1.005 de 1978, a instan
cia de don Jesús Latorre Beltrán,

mayor de edad, casado, i^dus1 1 ’nia. 
domicilio en Zaragoza, repic^1 
do por el Procurador don n,a(|o 
Campo Ardid y asistido del. con. 
don José-María del Campo Ai . ¡¿n y 
tra Instituto Nacional de 1' or de 
doña Francisca Blanc Mas, “rLjdlio 
edad, casada, industrial, con .eCjdo ■ 
en Zaragoza, que no han comy enteí ¡ 
ninguno de los dos en los P .opie- 
autos, sobre reclamación de %ada, 
dad de una cosa m¡aterial em

Fallo: Que estimando la dermi 
tercería de dominio formulac pnOni- 
Procurador señor Del Campo, La
bre y representación de don • Ca
torce Beltrán, contra el ln-st jsc3 
cional de Previsión y dona laro 
Blanc Mas, debo declarar Y . 0 pn- 
que el local reseñado en el "piedad 
mero de la demanda es de la P al- 
del actor, ordenando como de traSPÍ 
zar el embargo del derecho de 
sobre el referido local en el e P -pra- 
de apremio de Magistratuia a|)Uia- 
bajo número 1.364 de 1977, aCür 
ción de la subasta celebrada, 
dar expresa condena en cosn* • $e

Así por esta mi sentencia, ^dt-’- 1 
notificará, a los demandados ^rIflin 
por medio de edictos, si en c ,rSoI11i., 
de cinco días no se insta Ja 1 l i |L 
lo pronuncio, mando y lirrn ' 
Martín Tenías". „ Je nl;

Dado en Zaragoza a 
viembre de mil novecientos r । 
ocho. — El Juez, Luis Martin. 
Secretario, (ilegible).
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■ Núm. 9.117
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, ¡nst11" 
Juez del Juzgado de prime ‘ , 
cia número 2 de Zaragoza’ ¿jcieij 
Hace saber: Que el diadj en j 

bre de 1978, a las once hora {cndi 
sala audiencia de este Juzga - píen 
lugar la primera subasta de ¿ón 0 
que luego se dirán, en eje ejecUt‘r 
sentencia dictada en juicl2,nvid° M 
número 1.039 de 1978, 
el Procurador señor García A «geh 
nombre y representación 1 ,ün 
Financiaciones", S. A., c.on.tl‘.ti0sé a 
lio Martínez Orive, advirtién 
posibles licitadores: la .1¿

1 .° Que para tomar par’J^via^viad 
basta deberán consignar P can1'Le
en la Mesa del Juzgado un J ]Oq  e  
igual, por lo menos, al W P s¡p c - 
tivo del valor de los biene:-, 
requisito no serán admitmo ■ s q ¡

2.° No se admitirán podarte5, je 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a 
ceder el remate a un terce '

Bienes objeto de la suba- * tri
Un turismo "Seat ' set^'p- 

Z-9762-D. Tasado en 225.000 P.¡s d¿ ¡j 
Dado en Zaragoza a diec* sete 

viembre de mil novecien -n / 
y ocho. — El Juez, Luis M« 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.052
JUZGADO NUM- 3

Don Joaquín Cereceda .‘v1al^lÜin5tyar‘1' 
gistrado, Juez de pn1” ]0S 
del Juzgado número 3 de i - 
8°za; hace 5y
Por el presente edicto .trllcfi 8 

Que en este Juzgado se s j$
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^^cnten'^ ^^7' sol3re ejecución 
Juan Va - instados por 

espoJl T- íez Perruca- contra 
Pabla Navar™na ManaJosefa-Beatriz- । “orado narJa 6 Izquierdo- h°y en ¡g" 

I ^cha 21Píipadet°í en los cuales, con 
l aU'O CUVadn SCtUSre dC 1978- SC dÍCtÓ 

"Se cleclfra11? dlsP°sitiva dice así: 
dc la soci^iaH a SeParación de bienes 
don Juan tn d CnPyugal formada entre 

^Quierdo Beatriz-Pabla Navarro e 
11111110 V ádm?n^ntd° Cada Un° el do- 
COrresn()nrb1mi"1Stracion de 'o' Que les daciónPque ¿n m Pe,rjuicio de la Hqui- 
^.^dio adecuado 13 86 ,practique por 

d°n Joaquh^ cty fÍSma»<el ,lmo- señor 
l*stradoJue7 h iecoda Marquínez, Ma- 
í^ado núm d Primera instancia del 
d°y fe. 3,de Zaragoza, de que 
“ez. _ An1Joaqum Cereceda Marquí- 
Vle¡to" (RnK^™^ D°mingo Chimeno 

Dad ’ R lbncados)- 
catorce de no- 

L°cho. — r it novecientos setenta 
b Secretar/, .^'Joaquín Cereceda. 

! ^eno. ‘ Judicial, Domingo Chi- 

Núm. 9:056
i J jUZGADO NUM. 3

de p° miera preceda Marquínez, Juez 
“toro 3 .i^^fnneia del Juzgado nú- 
Hace t í Zaragoza;

i rSo especial1: 9Ue en autos dé pro- 
nllnpugScián S^bre asociación sindical 
|rl¿paCSsd" Estatutos), instado

' J “tintero 1 Vego se dirán, bajo 
diente 1245 de 1977. aparece la si- 

"SeS^hr^deloTT En Zaragoza a 31 de 
>ín Ce L7^--El limo. señor don 
í^era inSHCnd-a Marquínez, Juez de 
1(? 3 de los de 7Cla dcl Juzgado núme- 
dí Presentes ía’aSo.za- habiendo visto 

a instnn?10s> incidentales segui- 
brera (UScn^ de Unión Sindical 

S^sentad^’^^iünd3en Madrid, 
Tribun^,?Ol\ el Procurador de 

danlolaria VS d°n Miguel Campo 
t?“ Adolfo Ru a 88?8,11^ d e l Letrado 
Jhkd°ña M-ir^a*2!8^ Martínez, con- 
vU?Crías, don m  de ,Carmen Laborda 
Dr?°n AncS Acedes del Val Certer 
na^oiores de^A6170- M.o?enO' corno 
C(Lde la LISO d .Asociación Profesio- 
do^rcio de la^nV?^ rFa.bajadores del 
Ca?a Map-daLm-P^1?3013 de Zaragoza; 
hor?en ViHán P^U1F ^nchez, doña 
la ^lr,guez Mar,Pa-acin y doña Flora 

| de ís°ciación P?5na-’ Promotores de 
Trabai^i Ofes,onal de la USO 

S “co dc 7 ad0res- del Servicio Do- 
fiit u^áñez p4^UZ^' y contra don An- 
Prrn^oñge v d<m i d"n Joaquín Martí- naíPicores3 dt ?a' a ^'1' Casamian Bes, 
PrLdc la USO a rümacion Profesio- 
PrS3-. Papel v^vteJ c—^d01'0,5 
“ar^c13 de Zir^es gráficas de la 
Üd^a e* MinistPtag0Za' habiendo sido 

Rd de asotil; ° tlSCal- sobre i,e8a- 
I Eü,’andoC,ac’qnes sindicales; S 
' W^rando...

1 ^in° so^con^n declarar y declaro 
, UeiAtes Estatutos0168 a derecho los 

Trabajado11/^1?1331 de la USO 
S?8?23, presenté de Comercio de 

4 de novi a^Os Para su depó- 
^fcores doñamMrede 1977' siendo 
^rda Juberíat yana del Carmen 

*• ■, dona Mercedes del

Val Certer y don Andrés Cuartero 
Moreno. .

2 .° Asociación Profesional de la USO 
de los Trabajadores del Servicio Domes
tico de Zaragoza, presentados para su 
depósito el 4 de noviembre de 1977, 
siendo promotores doña Magdalena 
Ruiz Sánchez, doña Carmen Villán Pa- 
lacín y doña Flora Domínguez Mar- 
quina; y .

3 .° Asociación Profesional de la 
USÓ de los Trabajadores de Prensa, 
Papel y. Artes Gráficas de Zaragoza, 
presentados para su depósito el 14 de 
noviembre de 1977, siendo sus promo
tores don Antonio Yáñez Peña, don 
Joaquín Martínez Monge y don Javier 
Casamián Bes. .

No se hace condena en costas. Noti- 
fíquese esta sentencia a los demanda
dos en la forma dispuesta en el artícu
lo 283 dc la Ley de Enjuiciamiento 
Civil si la actora no solicita su notifi
cación personal en el plazo de diez 
días. Remítase en el término de cinco 
días testimonio de esta sentencia a la 
Oficina de Depósitos de Estatutos, con 
expresión de la firmeza, en su caso.

Así por esta mi sentencia 1Ó pro
nuncio, mando y firmo. — Joaquín Ce
receda Marquínez”. (Rubricado). z

La anterior fue publicada en el día 
de su fecha. ,

Y a los fines de notificación a los 
demandados en autos se libra el pre
sente en Zaragoza a diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. —- El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.053
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio bajo el 
número 820 de 1978, a instancia de don 
José Gracia Jimeno, mayor de edad, 
ganadero, casado con doña Teresa Te
jedor Benito, vecino de esta capital, 
para la reanudación del tracto sucesivo 
registral de dos fincas en el Registro 
de la Propiedad 2 de esta ciudad, sien
do dichas fincas las siguientes:

1. Casa en el barrio de San Juan, 
de esta ciudad v su calle de San Juan, 
señalada con el número 24 moderno, 
de extensión superficial 130 metros 
cuadrados aproximadamente; consta de 
dos pisos sobre el firme, con diferen
tes estancias en cada uno, cuadra y co
rral, lindante: por la derecha, con casa 
de Telesforo García; izquierda, con 
otra de Francisco García, hoy de An
tonio Losilla, y por la espalda, con 
huerto de Francisco Blasco.

. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 2 a nombre de Félix Salas Ruberte, 
al tomo 889, folios 189 v 192. .

2. Casa sita en el barrio denomi
nado de San Juan de Mozarrifar, de 
Zaragoza, y su calle de San Juan, de
marcada en su azulejo con el núme
ro 205. después con el número 20 y 
actualmente con el número 26, cuya 
área en su totalidad no está medida, y 
según reciente medición, de 369 metros 
cuadrados; consta de dos pisos, con 
inclusión del firme, en el cual hay un 

. corral y un pequeño huerto (hoy todo 
esto es un huerto), con cabida de un 

almud de tierra, equivalente a 57 centi- 
áreas 9 decímetros cuadrados, y al ser 
sólo un huerto, de un cuartal de tierra 
aproximadamente, equivalente a 1 área 
70 centiáreas, y según medición del 
Catastro Urbano, de 238 metros cua
drados, que juntamente con 131 metros 
de la casa, dan una superficie total de 
369 metros, confrontante dicha casa: 
por su derecha, con casa de Cristóbal 
París, hoy de Elena Gareda Cué; por la 
izquierda, con la de Domingo Cirisue- 
lo, hoy de Juan Monserrat, y por la 
espalda, con campo de los herederos 
de Vicente Dieste, hoy de Pedro Con- 
chelló. "

Inscrita en el Registro de la Propie
dad 2 a nombre de Telesforo García 
Miguel y Pascuala Gracia Martínez, al 
tomo 211, folio 72, finca número 1.925.

Y en cumplimiento de providencia 
dictada con esta fecha por el presente 
se cita a los titulares regístrales don 
Félix Salas Ruberte, don Telesforo Gar
cía Miguel y doña Pascuala Gracia Mar
tínez, o a sus herederos, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada 
para que dentro de los diez días si
guientes a la publicación del presente 
puedan comparecer ante este Juzgado 
alegando lo que a su derecho convi
niere, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Zaragoza a diez de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez. 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.064
JUZGAIX) NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 988-C de 1978, seguido a ins
tancia de don Rafael Trinidad Mesa, 
representado por el Procurador señor 
Barrachina, contra don Cayetano Be
nito Ezquerro, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 12 de 
diciembre de 1978, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de Valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de • primera 
subasta, el de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad dc 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder dcl de
mandado, con domicilio en plaza de 
Jésús, 17-19, décimo derecha, Zara
goza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Tres cabezales en madera talla
da. tipo castellano; en 15.000 pesetas.

2. Dos mesitas de madera, tipo cas
tellano; en 4.000. ,

3. Una litera de dos departamentos, 
en hierro; en 6.000.

4. Tres taburetes en madera, tipo 
castellano; en 3.000.
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5. Dos lámparas en bronce, para 
mesita de noche; en 4.000.

6. Un armario de tres puertas, en 
poliéster; en 10.000.

7. Dos quinqués en porcelana; en 
3.000.

8. Dos lámparas de techo, en cris- 
tai rojo y azul; en 6.000.

9. Un cabezal de 1,5 metros, una 
mesita y un comodín, todo en madera 
de envero; en 12.000.

10. Dos mesitas de noche, en ma
dera barnizada y tallada; en 6.000.

11. Un comodín con espejo, en ma
dera barnizada con talla; en 7.000.

12. Una lámpara de techo, en bron
ce, de seis brazos; en 5.000.

13. Dos sillas en madera, con asien
tos de skai blanco; en 2.000.

14. Una silla de madera, con asien
tos en skai claro; en 1.000.

15. Un taburete de madera, en co
lor claro; en 500.

16. Un crucifijo en bronce; en 2.000. 
17. Una librería metálica, de 2,5 me

tros, con tres elementos, con distintos 
cuerpos, de fórmica; en 10.000.

18. Una mesa metálica, con tablero 
de fórmica; en 2.000.

19. Cuatro sillas metálicas, con 
asientos y respaldo en skai; en 4.000.

20. Una mesa de hierro, en forja 
artística; en 3.000.

21. Una bicicleta "BH"; en 2.000.
22. Una bicicleta "Orbea"; en 2.000.
23. Un velomotor "Mobylette"; en 

7.000.
24. Un velomotor "Vespino"; en 

8.000.
25. Cuatro sillas de hierro, en forja 

artística; en 4.000.
26. Una mesa de madera, de 1,50 

metros, tipo rústico; en 2.000.
27. Diez sillas de madera, tipo rús

tico; en 5.000.
28. Cuatro sillones tapizados en skai 

rojo; en 8.000.
29. Un sofá tapizado en skai rojo; 

en 5.000.
30. Una mesa rectangular, en ma

dera rústica; en 2.000.
31. Una mesa en madera, circular, 

con encimera de mármol; en 2.000.
32. Una librería de 2 metros, de 

madera aglomerada, barnizada en en
vero; en 10.000.

33. Un trinchante de 2 metros, de 
madera, tipo rústico; en 5.000.

34. Una vajilla compuesta por cin
cuenta y cuatro platos, quince vasos, 
veinticuatro tazas, doce jarras y die
ciocho cubiertos; en 9.000.

35. Una cocina marca "Fagor", de 
dos -fuegos eléctricos y dos de butano; 
en 7.000.

36. Una lavadora automática marca 
"Lackey"; en 9.000.

37. Dos ánforas de cobre, con flo
res artificiales; en 6.000.

38. Once farolas de hierro, en forja; 
en 5.000.

39. Una lámpara pantalla, de salón, 
de hierro, en forja; en 3.000.

40. Una máquina de segar césped, 
marca "Fiesta", a gasolina; en 2.000.

41. Un motocultor marca “Miasa", 
motor diesel, número 150-32263; en 
20.000.

42. Una lámpara de pie, en hierro 
de f^orja; en 2.000.

43. Una hamaca plegable, con col
chón de campo; en 1.000. ,

44. Máquina de coser, marca "Al
fa"; en 3.000,

45. Dos floreros de mármol; en 
7.000.

46. Un televisor en color, marca 
«Inter», de TI pulgadas; en 35.000.

47. Un frigorífico marca “Philips"; 
en 6.000.

48. Un televisor portátil, marca 
«Askar», de 18 pulgadas; en 8.000.

49. Una mesita de noche, laqueada 
en marfil oscuro y blanco; en 1.500.

50. Un comodín con cuatro depar
tamentos, laqueado en marfil oscuro 
y blanco; en 4.000.

• 51. Lámpara de techo, colgante, con 
cristal azul; en 3.000.

52. Espejo con marco de madera; 
en 2.000.

53. Taburete en skai color rojo; en 
500.

54. Sillón redondo tapizado en skai 
claro; en 1.000.

55. Cortinas de salón blancas, trans
parentes; en 3.000.

56. Armario de tres puertas, en ma
dera barnizada estilo moderno; en 
12.000.

57. Una mesita de noche en madera 
barnizada, estilo moderno; en 2.000.

58. Una mesa plegable, de cocina; 
en 1.000.

59. Un secreter en madera, color 
claro; en 3.000.

60. Una cortina de fondo claro, con 
flores; en 3.000.

61. Un taquillón en madera, barniza
do oscuro, con encimera de mármol y 
adorno; en 7.000. .

62. Un cubrerradiador, en madera, 
con cuatro departamentos y sobre
mármol; en 2.000.

63. Ocho apliques de pared; en 
4.000.

64. Lámpara de techo, en metal do
rado; en 5.000.

65. Cuatro cuadros pequeños, en ma
dera; en 2.000. .

66. Una mesita de noche, con dos 
departamentos, laqueada con línea 
azul; en 3.000. ,

67. Un quinqué de porcelana, color 
lila; en 1.000. .

68. Una mesa redonda, en madera, 
laqueada en marfil color blanco; en 
3.000.

69. Un secreter laqueado en marfil; 
en 4.000.

70. Un taburete redondo, en blanco; 
en 500.

71. Una lámpara de estudio; en 1.000.
72. Unas cortinas blancas, con cala

dos; en 3.000.
73. Espejo redondo, con marco de 

madera laqueada en marfil; en 2.000.
74. Tresillo tapizado en skai marrón, 

con cojines floreados; en 12.000.
75. Una mesa camilla de madera; 

en 1.000.
76. Una librería de tres cuerpos, en 

envero; en 16.000.
77. Una lámpara de techo, de cinco 

bolas de cristal; en 6.000.
78. Un reloj de cuco, en madera; en 

5.000.
79. Un cubrerradiador; en 2.000.
80. Una librería de 3 metros, en ma

dera de haya, barnizada; en 20.000.
81. Una mesa de 2,50 metros, en 

madera de haya, barnizada; en 5.000.
82. Diez sillas de madera tallada, con 

asientos de cuero; en 10.000.
83. Un tresillo en terciopelo acrílico 

color amarillo; en 16.000. •
84. Una mesa pequeña, de madera 

envero, tallada con mármol; en 3.000.

85. Un taquillón de madera tallar
en haya, barnizado; en 5.0UU.

86. Un trinchante de mac e c 
da, en haya, barnizado; en । • ’ la. 

87. Dos sillas de madera talla 
pizadas en rojo; en 6.000. ,, da coi1 

88. Una mesa de madera ta * 
cristal y adornos de elefantes, bor. 

89. Unas cortinas blancas, con 
dados de flores; en 6.000.90. Un juego de vajilla Dural
verde, doce piezas; en 4.0UU. ,orCe 

91. Una vajilla compuesta v¡no, 
copas de coñac, ocho ^P^inHctiat1,0 
seis copas de champán y ve
vasos; en 3.000. , yo”, en 

92. Dos juegos de cafe ll - 
porcelana “Duralex"; en 600. sCa- 

93. Dos juegos de vajilla, pai‘ 1 
do, en porcelana; en 3.000. rceian3' 

94. Un juego de cafe, en po 
de doce conjuntos; en 2.5OU. v un 

95. Dos candelabros en b- 1 e» 
reloj en bronce, tipo ai te 
W-WO. u _ de * 96. Un cabezal en madn^ .,aS dl 
barnizada y tallada; dos m¡^da- 
noche en madera de haya, * . ra de 
y talladas; un comodín en । --. q q (), 
haya, barnizado y tallado; en ■ se)S 

97. Una lámpara pauta. la, , 
brazos, para techo; en 5.00U- gálica- 

98. Una mesa de mármol, , 
en 3.000. , ^ade’"11' 99. Un espejo con marco de n | 
en 2.000. is puerttí

tdo; en uL.r¡5- I100. ' Un armario de seis . 
madera de haya, barnizado, — _

101. Una lámpara de techo, e
tal de Murano; en 4.000. n tf

102. Dos sillones tapizados , 
de flores; en 4.000. hrni1Ce'

103. Una mesa redonda, en
en 3.000. ..a FG". n104. Una cocina marca A^con 
tres fuegos butano y tres elecn
butano; en 9.000. «a FG"- ,, 

105. Un frigorífico marca 
tres estrellas, con dós PUL ‘ .
10.000; . . . po 1 106. Una mesa de cocina, .. 

107. Dos banquetas de c o g »
en y ¿ii

1.000.
108. Dos sillas de cocina; en
109. Una lavadora automa* ' 

ca "Crolls"; en 12.000. keyV
110. Una cocina marca La • 

tres fuegos de butano; en 6-uy¿]CCti
111/ Una enceradora marca

lux"; en 3.000/ «fil^
112. Un aspirador marca 

lux"; en 4.000. har, 6
113. Una mesa para pía'

1,50 metros; en 1.000. . 114. Una satina portátil, mai 
te", en madera; en 60.000. ’ca115. Una estufa eléctrica, ma1 
fa" y otra "Gaymu"; en 2.0G0. n

116. Una alfombra de lana, , 
dos, de 2,50 por 2; en 1.500. jé h 

117. Dos alfombras de lana, . 
por 1; en 1.000. . 2.0^,je- 

118. Un juego de esquíes; c'n ipu 
119. Una máquina de cos^, a"; 

ble, automática, marca "bo
12.000. . r de

120. Un televisor en coloi - JóO. 
pulgadas, marca "Lavis"; en

121. Dos alfombras de dorun ¿q O- 
lana, de nudos, de 80 x 50; en

122. Diecinueve tomos t 
dos en azul, "Clásicos Plan^ 
7.000. , y í”

123. Treinta tomos en n^Sr°, ' 
"Novelas Planeta"; en 15.000.

12^ 
en 1

12! 
,nun.

126 
nove

121 
de 1;

128 
en >1. 
. 125 
Jes c 

13( 
en r 
9.000 
, 131 
ecci, 
9-000

132 
tinivc

en i. 
J34 
Bibli 
u'35 Histc 
dial" 
.,136 
^au 

R137 
tncjf 
.138 

t'ona 
3.000

b p(
kt0'

P141 P1-cm
J42 
Pren- 
,,1431 
djei, 
144.

^tas* 
..US 
día d 
..146 
salv 

^arí, 
J48

'49 sa|'’.

AlS

'$6

«4 
qla r 
. 159 
rido" 

h '^0 Ha-.

■’OOí 
l¿62

'"UI
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lato

coa

bor-
-.ea I

:orce 
vin0, 
iatro
^en

esto

lana,

• en

$
Hca:

; *
cris |

da 
'co”

' efl
OflO.
' en

de

I

,1/

in11.

en LÓOO^°S tomos "Planeta^Mitologías”;

.arteye,

n°Í7MT=¿«e^a6SreS 

de ■a literñtnIOm°s- “PIaneta-Historia 
128. Dos nm/T1-831"; en 1.000. 

Cn LÓOO. nos Paneta-La Música"; 
laUhfstnr^ü$ "Planeta-Reporta

do. Diír^í,a ; en 2-°00-
rojo ^^os encuadernados 

5.000. '■ ‘ncta-Obras selectas"; cn 
Sn ^utm-SVe. tOmbs “Planeta-Co- 
^•000. ' contemporáneos"; en 

132. Tres 
"Versal LarouTe-
^storia de h nm°S Editorial "Dance- 
Cni^00. ‘ guerra civil española”;
^’.^ioteca6^' 'in11105! Editorial "Dance- 
h.135- Dos tnmCUltHra": en 5.000.S,storia de h C°S Editorial "Argos- 

en l.ood segunda guerra mun- 

en 2.500OS de la Editorial 

3*Onntr'*0 enci cWa/^Pí^^.lpe-Dic- 
3.(Xy enciclopédico, abreviado"; en 

139 y .

v J3-

P¿42- Siete to¿Llt^tura"; en 5.000.

J%nA~^ssra8oza"’ 
' uv e” “o.OOO. ■Omos "Salvat Univer- 
IpSBS ™^Enciclope"

S ^isT'. ene2a«)e nciclopedia 

s Marin- 
2.000. Mem “Historia univer- 

C*síniverso"™°n^mtOrial "Albor-Alias 
Aii Cin • ’ Ln 1 

'‘W'-ado-^nlSo*0143* "Alb°r- 

» w° -e Lectores" 
3CU1d o^ 0̂0rT“

156. 0Redia A-Zeia-f en^Mo "Crease" 

"SaMZ’La 
i.'SS^'Xen 300° Editorial "Práctico- 

t lS?r°": en^ooo011108 de "Enciclope- 
H Uoce t • , , 
n'6o’ ,n 4.000. Enciclopedia Lo sé

1 .000™° At,as-Anatomía huma
S' "^trtcub^Zti^W’' ™od=l° 

'^í Un Coch, -n en 125.000. 
D: Cn R'5" ma" 

aL 1J40-300 pesetas,

Dado en Zaragoza a nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Femando Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.055
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzga
do de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber, por medio del presente: 

Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue, con el número 1.394 de 1978, 
expediente de suspensión de pagos ins
tado por el Procurador don Juan-José 
Ercilla Sagasti, en nombre y repre
sentación de don Eduardo Madrazo 
Martínez, con domicilio industrial en 
esta capital (calle Cavia, número 12), 
en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declara
ción del estado de suspensión de pagos 
por el citado don Eduardo Madrazo 
Martínez, habiendo quedado , interve
nidas las operaciones comerciales del 
mismo, nombrándose a tal efecto como 
interventores a don Francisco Aguirre- 
gomozcorta Juaristi y a don Jacinto 
Valero Serrano, titulares mercantiles, 
y al acreedor "Hierros del Ebro", figu
rando un activo de 21.165.357 pesetas 
y un pasivo de 12.083.425 pesetas.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
expido y firmo el presente en Zaragoza 
a once de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Juez de pri
mera instancia, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible). 

e

Núm. 9.116
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.015-B de 1977, seguido a ins
tancia de "Seficitroén Financiaciones", 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don José Blasco Jericó y doña Pi
lar Atienza Palomares, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
dia 15 de diciembre de 1978, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder lomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la .primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de los demanda
dos, con domicilio en Castejón (Na
varra), calle Príncipe de Viana, 37, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo marcá "Citroen", mode
lo "Dyane 6", matrícula NA-1918-E; en 
120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. —- El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.123
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 989-C de 1978, seguido a ins
tancia de "Losilla", S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra 
"Talleres Technos", S. A., se anuncia la 
venta en públic.a y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 13 de diciembre de 1978, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10% del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, 
el de tasación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera ó segunda 
subastas, • según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del portero de 
la demandada, señor López, con domi
cilio en camino de Borja, sin número, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marda- "DKVV”, 
matrícula Z-l 02.241; en 70.000 pesetas.

2. Un upente-grúa, para 5 toneladas 
métricas, marca “Technos", con sus 
accesorios; en 200.000 pesetas.

3. Un puente-grúa, para 3 toneladas 
métricas, marca "Technos”, con sus 
accesorios; en 150.000 pesetas.

Suma total, 420.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de no

viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez. José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.124
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado. Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
■número 940-A de 1978. seguido a ins
tancia de "Ventiloclima". S. A., renre- 
sentada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, contra "Cafetería Salomón", 
se anuncia 1a venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto míe tendrá lugar cn este 
Juzgado el día 7 de diciembre de 1978, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente d 10 ñor 100 
del precio de valoración: el tino de li
citación. ñor tratarse de primera su
basta. el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tino 
de licitación de 1a primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a
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tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de don Femando 
Pallás Miguel, con domicilio en esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

La instalación de aire acondiciona
do, con sus máquinas y accesorios 
completos, instalada en la cafetería 
"Salomón" y restaurante "Brando", de 
esta capital (paseo Calvo Sotelo, 38); 
en 800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 9.127 '
. JUZGADO'NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 460 
de 1976, instado por Luis López Ba
rranco ("Muebles Lóbel"), representa
do por el Procurador señor , Garría 
Anadón, contra doña Concepóión Gon
zález Hidalgo, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, los bienes embargados a 
la parte demandada, y que, con su va
loración, aparecen reseñados en el edic
to anunciador de la primera subasta, 
inserto en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia número 243, correspondiente 
al día 23 de octubre de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 12 de diciembre, a las doce 
horas. . .

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.131 ■
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 596 de 1976, a instancia 
de don Eugenio Martín Bustamante, 
contra doña Pascual Gracia Tomás, en 
reclamación de 33.200 pesetas, se sacan 
a la venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de ocho 
días, los siguientes bienes: .

Un televisor marca "Werner", de 23 
pulgadas; en 8.000 pesetas.

Una máquina de fotografiar, FE-D-4, 
con estuche; en 1.000 pesetas.

Una mesa de centro, rectangular, 
de 1 x 0,60; en 2.000 pesetas.

Un reloj de pulsera, marca "Qrient", 
calendario; en 2.000 pesetas.

Una pulsera imitación de plata, con 
el nombre de Miguel; en 2.000 pesetas.

Un anillo dorado, con sello y moneda 
engarzada; en 2.000 pesetas.

Un anillo con una piedra encarnada; 
en 1.500.

Un sofá con dos plazas, tapizado en 
skai verde; en 3.000 pesetas.

Dos pufs en skai marrón; en 3.000 pe
setas.

Una máquina de coser, antigua, 
marca «Alfa», con mueble; en 5.000 pe
setas. •

Una máquina de afeitar marca «Phil
lips», con estuche; en 1.000 pesetas.

Total. 30.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 11 de diciembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para, poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder desdeña 
Pascuala Gracia Tomás.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.075
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 125 de 1978, se
guido a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
«Talleres Margua», S. A., contra Sera
fín Arosa González, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito

no serán admitidos; no 
posturas que no cubran n■ 
ceras partes del avaluó, 1 , ce(ier 
hacerse el remate en cahdaa
a tercero; •

Bienes:
1. Una sierra de cinta, 

tor eléctrico de 3 HP, en P 
lado; en 60.000 pesetas. je hif

2. Una máquina cortad 
rro, marca «Tauni», en o 

las ^ri

en 45.000 pesetas.
Total, 105.000 pesetas. pOder
Los bienes se encuentra ■ 

del demandado. n0.
Dado en Zaragoza a calore (a y 

viembre de mil novecieJ?lhnH — ^nl: 
ocho. — El Juez, Miguel Zabaia- 
mí, (ilegible).

PARTE NO OFlCj*,1

DE

Núm. 9.078

SINDICATO DE 
CAULOR, DE URREA Dk

PLASENCIA DE JALU^
Y BARDALLUR

En cumplimiento y a los L^eguii^ 
lo dispuesto en el capitu1 por 
artíci lo 4.", de las Ordenanza- r p, 
que se rige esta Comunidan, 
voca a todos los usuarios e h 
general ordinaria de regañí - piy 
drá lugar el primer domingo 
ximo mes de diciembre, c ‘ catorl‘'< 
once horas en primera cem' j¡a 
a las doce horas del ,T11^ 
segunda, advirtiéndose que q 
tima serán válidos los aci^ 
se adopten, sea cual fuere 
de asistentes al acto. ej

La reunión tendrá luga' L ,e Üí1 
de actos del Ayuntamiento 
de Jtdón, con arreglo al sigi

Orden del dio y
1 ." Examen y aprobación 

cuenta del Sindicato, coi i ■ 
al año 1978. , . .n de1 í

2 .° Discusión y aprobacu e¡ . 
supuesto del Sindicato P- L v 
de 1979. ' ^..evo5

3 .° Designación de los ’ gie? 1 
cales del Sindicato y Jurado o

4 .° Ruegos y preguntas.
Urrea de Jalón a 10 de jpio I 

de 1978. — El Presidente, a h  
querizo.

--------- ----------------------------- '
IMPRENTA PROVINCIAL - ZAR'

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Por año .....................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ...

Venta de ejemplarei eueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos apos de antigüedad en

P C I O N
1.500 pM«ta’
1.000

adelante: 25

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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